1. Introducción





A menudo tropezamos con unos impropios de los vocablos Municipio, Municipalidad y Gobierno Municipal. Algunas veces son tratados como sinónimos y hasta en el texto de las leyes y documentos oficiales observamos confusiones e imprecisiones. El asunto no tendría mayor importancia si se diera un uso uniforme a los términos de modo que quedara claro para todos, por ello es necesario definir:


Municipio: es una entidad real (social) que integra tres elementos inseparables, como son la población, el territorio y la capacidad de auto gobierno


Municipalidad: es la institución y es persona jurídica que en representación del municipio cumple función de gobierno y administración para promover la satisfacción de las necesidades básicas de los vecinos, su bienestar y desarrollo de la circunscripción.


Gobierno local: Es la autoridad o instancia de ejercicio democrático de la función normativa y ejecutiva del municipio. Es la estructura, distribución y ejercicio del poder del pueblo.





2. Problemática Municipal





Deterioro de la imagen institucional.- Este fenómeno es común a la mayoría de las municipalidades del país, la población no opina favorablemente del consejo, alcalde y funcionarios.


Inadecuación entre lo que establecen las normas y reglamentos y el funcionamiento real de la administración.- La acción municipal no responde a los problemas ni a la creciente demanda de servicios que objetivamente le plantea la población resultando las normas inaplicables u obsoletas. Las formas y contenidos de la organización fueron adoptados o impuestas sin tener consideración de la realidad local.


Desajustes relacionales entre actores.- Los modos de relación entre autoridades y población como entre la administración y el usuario no son objeto de reflexión y de planteamiento de mejora, tampoco se ensaya nuevas formas de relación.


Incipiente participación vecinal.- La participación de los vecinos en el desarrollo comunal es esporádica y pasiva.


Déficit de servicios municipales.- De acuerdo a su naturaleza la municipalidad debe cumplir la doble función de gobierno y administración de servicios. En tanto es gobierno; debe normar, definir, planificar, reglamentar, fiscalizar, controlar, sancionar. Como administración; debe organizar, gestionar o entregar en concesión los servicios locales que demanda la colectividad.


Areas criticas de la administración.- Las áreas críticas de la administración municipal son las relativas al potencial humano, el presupuesto y las rentas.


Estructura orgánica burocrática.- La estructura orgánico - funcional de la Municipalidad responde al modelo burocrático de la administración pública de los años 70, privilegia el frente interno sobre el frente externo, es decir, da demasiado énfasis al crecimiento de los denominados sistemas administrativos y posterga la Tareas propias de la función municipal en los órganos de línea.





3. Principio del presupuesto municipal





Principio De Programación


Es el principio presupuestal que sostiene que el presupuesto debe reflejar en sus programas las metas del plan anual operativo. Para conseguir el logro de las metas de dicho plan, se realiza la programación del presupuesto, tanto en los ingresos como en los gastos.


En cuanto a los ingresos, estos se estiman en función de los objetivos de la institución de acuerdo a las funciones que indica la Ley Orgánica de creación y de la estimación de recaudación de los recursos financieros del pliego. Estos se especifican por fuente de financiamiento y partidas genéricas, subgenéricas y específicas de acuerdo al Clasificador de Ingresos.


Los egresos se programan determinando la cantidad de gastos operativos y de inversión, considerando la clasificación económica, distinguiendo los gastos corrientes y los gastos de capital.


Principio De Universalidad


Establece que el presupuesto debe abarcar toda la actividad financiera del gobierno general o local, pero no de una manera rígida que niegue todos los fondos extrapresupuestarios, sino en el sentido sustantivo de incluir todas las operaciones que permiten articular los programas entre sí. En un sentido racional, lo que interesa es que un presupuesto comprenda todas las operaciones en un marco de compatibilidad,.


Principio De Equilibrio


Dispone la conveniencia de aprobar un presupuesto balanceado cuyos gastos sean iguales a los ingresos. Dicho equilibrio no debe ser numérico sino real, y tiene como objetivo alcanzar orden en la actividad económica y financiera del organismo. Se encuentra precisado en el artículo 78? de la Constitución Política del Perú (Art. 78? ".... El proyecto presupuestal debe estar efectivamente equilibrado...").


Principio de periodicidad


Establece que el presupuesto debe presentarse cada año y no cubrir más de un año.


Principio de unidad


Postula la inclusión en un solo fondo todos los ingresos y gastos, evitando la existencia de varios presupuestos separados a fin de evitar la existencia de fondos especiales, que significan diluir el control contable.


Principio de especificación


Establece que el presupuesto debe detallarse por cuentas de ingresos y gastos, de tal manera que refleje de la mejor forma posible los programas que impulsa cada organismo. Al respecto, no es recomendable una minuciosidad excesiva en la presentación de ellos, pues perjudica la visión de conjunto, de manera que un equilibrio razonable entre el detalle de la información y las necesidades globales de presentación de los programas parece ser la ecuación más aceptable.


Principio De Acuciosidad


Postula que el Prepuesto debe prepararse con el mayor grado de exactitud y sinceridad. Debe evitarse las peticiones de gasto abultadas artificialmente y las estimaciones demasiado optimistas de los cálculos de ingresos. El presupuesto debe ser un documento que se aproxime a las reales necesidades que derivan de la acción programada por el gobierno general o local.


Principio de claridad


La claridad se logra cuando el presupuesto refleja los programas, cuando es universal, cuando existe unidad, cuando las cuentas están bien detalladas y tienen una glosa explicativa. La claridad es también un requisito para obtenerla comprensión de la opinión pública y facilitar así la gestión pública.


Principio de exclusividad


Sostiene que el presupuesto solo debe de relacionarse con materias financieras y programáticas y no con cuestiones legales. 


8. Proceso presupuestario municipal





Programación


La Programación es la Fase del Proceso Presupuestario en la cual se estiman los Ingresos y los Gastos para la prestación de los servicios de carácter local, a cargo de las Municipalidades.


Los ingresos se estiman por todo concepto y los Gastos se prevén de acuerdo con la demanda que se espera atender para el año fiscal. Para tal efecto, se debe compatibilizar la magnitud de los recursos financieros a recaudar, captar u obtener con los gastos que se esperen realizar durante el año fiscal.








Eduardo aqui esta el presupuesto publico nacional , el de Lima , y observaciones , pegalo bonito.








http://www.google.com/search?q=cache:5GAmFYig9J0J:www.cepes.org.pe/apc-aa/archivos-aa/3c6bb51ada688b58c57cb18308d59d73/presupuesto_2.pdf+presupuesto+municipal+2004+lima&hl=es&ie=UTF-8





3.  CASO PRACTICO , PRESUPUESTO PUBLICO MUNICIPAL DE VILLA EL SALVADOR.





Presupuestos municipales se diluyen en planillas y servicios 


			


CALLE DE LA POBREZA. Más del 60% de las calles de Villa El Salvador está sin pavimentar. La comuna tiene más arena que dinero en sus arcas. 			


			


La última vez que robaron en Lomo de Corvina, en la cima de los arenales de Villa El Salvador, los delincuentes solo tuvieron que desentornillar una casa. Allí las viviendas tienen 40 metros cuadrados y están hechas de un material parecido a las calaminas, que son unidas por débiles tuercas. El año pasado, el barrio fue presa de un pavoroso incendio que devoró más de un centenar de hogares de estera.





Era de noche cuando desentornillaron la pared de la casa y se llevaron el televisor de la vecina. Ahora ya no podemos ni salir, cuenta Alicia Arzapalo, una de las pobladoras que se quejan por la falta de agua, luz, desagüe y pistas. Los camiones de basura vienen cada quince días y las cisternas con agua para regar las áreas verdes ni se aparecen, dice, mientras señala un esquelético árbol que se murió de sed. 


Los reclamos de Alicia encuentran explicación en el presupuesto que maneja la municipalidad distrital que este año alcanzó los 35'177.000 soles. De esta cifra, apenas un 11% se destinó a obras públicas, monto ínfimo si se tiene en cuenta que Villa El Salvador alberga a casi 450 mil almas repartidas en 35 asentamientos humanos. 


Los funcionarios municipales sostienen que el dinero es insuficiente para cubrir los requerimientos de los moradores y que el distrito sobrevive con los recursos del Foncomun y de la recaudación que genera la zona industrial. Y puede que tengan razón, porque lo que desembolsan en gastos corrientes (unos 29 millones de soles) es casi la mitad de lo que, por ejemplo, Miraflores o San Borja gastan por el mismo concepto, pese a ser distritos más pequeños. 


Estos últimos, invierten en gastos de capital menos del 13% de sus ingresos, estimados en 44 millones de soles en el caso del primero y en unos 64 millones, el segundo. Y es que la escasa inversión en obras públicas es una constante en los 48 distritos de Lima y Callao. En ninguno se destina más del 20% del presupuesto en obras,cuando lo ideal sería que más del 70% de los recursos sean utilizados en beneficio directo de los vecinos, sostiene Julio César Castiglioni, experto en Derecho Municipal. 





DISTRIBUCIÓN SIN EQUIDAD 





San Isidro es el segundo distrito más rico de Lima. Su presupuesto de este año superó los 87'800.000 soles. De este monto, solo seis millones se destinaron a proyectos de inversión y más de 29 millones al pago de personal. Lo paradójico es que este monto equivale a casi a dos presupuestos anuales del concejo de Puente Piedra. 


La explicación a estas gigantescas diferencias se encuentra en la mala distribución de los presupuestos. Los distritos más emergentes concentran más presupuesto, mientras que los ingresos de los más pobres son cada vez más exiguos. La explicación es obvia: unos recaudan millones en impuestos porque sus vecinos los pueden pagar, mientras que hay otros donde ni siquiera tienen para su alimentación, dice Marco Tulio Gutiérrez, especialista en temas municipales. Con esta apreciación coincide el presidente de la Comisión de Gobierno Locales del Colegio de Abogados de Lima, Edwin Masseur Stoll: Acá tiene que haber un poco de solidaridad por parte de los distritos que son más beneficiados.








